RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002860, E. 5166/13)

VISTO: la copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de setiembre de 2013  remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionada con el Convenio suscrito el 22 de marzo de 2013 por dicha secretaría de Estado, el Banco de Seguros del Estado (B.S.E.) y la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.) para la contratación de un sistema de control de niebla en rutas nacionales;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de julio de 2013, observó  el gasto por considerar: 
1- que la contratación de obrados se realiza al amparo del Numeral 1),       Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, sin perjuicio de lo cual se establece la futura contratación con una empresa privada (PENTALER S.A.) a efectos de la prestación del servicio (Resultando 2); y 
2- que la situación descripta colide con lo establecido en el Inciso 4) del  Artículo 33 del TOCAF, el cual preceptúa que: “las contrataciones referidas en el Literal C) Numeral 1), no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas”;

2) que por la Resolución que en esta oportunidad se remite, se aprueba el Convenio y se insiste en el gasto, expresando que el objeto del Convenio es reducir, además de prevenir la tasa de siniestros viales con fallecidos originados por la disminución o pérdida de visibilidad, que se realiza al amparo del Numeral 1) del Literal C) del TOCAF y que el contrato con la empresa Pentaler S.A. se efectuará en el marco de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) de dicho cuerpo normativo; 

CONSIDERANDO: que los argumentos jurídicos esgrimidos en la resolución ya fueron tenidos en cuenta por este Tribunal en la resolución de observación, por lo que no surgen elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;


 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de julio de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.  
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